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Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20166000240321

 

Fecha: 16/11/2016 10:46:28 a.m.

 

Bogotá D. C.

 

REF. Evaluaciones médicas u ocupacionales a trabajadores oficiales. RAD. 20162060262242 del 30 de septiembre de 2016.

 

En atención a su comunicación de la referencia, remitido a este Departamento Administrativo por el Ministerio de Educación, y en el entendido
que su consulta se refiera a las evaluaciones médicas u ocupacionales que se debe realizar a los trabajadores oficiales, me permito manifestarle
lo siguiente:

 

La Resolución 2346 de 2007, expedida por el Ministerio de la Protección Social, “por la cual se regula la práctica de evaluaciones médicas
ocupacionales y el manejo y contenido de las historias clínicas ocupacionales” señala lo siguiente:

 

“ARTÍCULO 1°. Campo de aplicación. La presente resolución se aplica a todos los empleadores, empresas públicas o privadas, contratistas,
subcontratistas, entidades administradoras de riesgos profesionales, personas naturales y jurídicas prestadoras o proveedoras de servicios de
salud ocupacional, entidades promotoras de salud, instituciones prestadoras de servicios de salud y trabajadores independientes del territorio
nacional.

 

ARTÍCULO 3°. Tipos de evaluaciones médicas ocupacionales. Las evaluaciones médicas ocupacionales que debe realizar el empleador público y
privado en forma obligatoria son como mínimo, las siguientes:

 

1. Evaluación médica preocupacional o de preingreso.

 

2. Evaluaciones médicas ocupacionales periódicas (programadas o por cambios de ocupación).

 

3. Evaluación médica posocupacional o de egreso.
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El empleador deberá ordenar la realización de otro tipo de evaluaciones médicas ocupacionales, tales como posincapacidad o por reintegro, para
identificar condiciones de salud que puedan verse agravadas o que puedan interferir en la labor o afectar a terceros, en razón de situaciones
particulares.

 

PARÁGRAFO. Las evaluaciones médicas ocupacionales a que se refiere la presente resolución, hacen parte del programa de salud ocupacional,
de los sistemas de gestión que desarrolle el empleador como parte de la promoción de la salud de los trabajadores y de los mecanismos de
prevención y control de alteraciones de la salud.

 

ARTÍCULO 4°. Evaluaciones médicas preocupacionales o de preingreso. Son aquellas que se realizan para determinar las condiciones de salud
física, mental y social del trabajador antes de su contratación, en función de las condiciones de trabajo a las que estaría expuesto, acorde con
los requerimientos de la tarea y perfil del cargo.

 

El  objetivo es determinar  la  aptitud del  trabajador  para desempeñar en forma eficiente las  labores sin  perjuicio  de su salud o la  de terceros,
comparando  las  demandas  del  oficio  para  el  cual  se  desea  contratar  con  sus  capacidades  físicas  y  mentales;  establecer  la  existencia  de
restricciones que ameriten alguna condición sujeta a modificación,  e identificar condiciones de salud que estando presentes en el  trabajador,
puedan agravarse en desarrollo del trabajo.

 

El  empleador  tiene  la  obligación  de  informar  al  médico  que  realice  las  evaluaciones  médicas  preocupacionales,  sobre  los  perfiles  del  cargo
describiendo en forma breve las tareas y el medio en el que se desarrollará su labor.

 

En el caso de que se realice la contratación correspondiente, el empleador deberá adaptar las condiciones de trabajo y medio laboral según las
recomendaciones sugeridas en el reporte o certificado resultante de la evaluación médica preocupacional.

 

PARÁGRAFO. El médico debe respetar la reserva de la historia clínica ocupacional y sólo remitirá al empleador el certificado médico, indicando
las restricciones existentes y las recomendaciones o condiciones que se requiere adaptar para que el trabajador pueda desempeñar la labor.

 

ARTÍCULO 5°. Evaluaciones médicas ocupacionales periódicas. Las evaluaciones médicas ocupacionales periódicas se clasifican en programadas
y por cambio de ocupación.

 

A. Evaluaciones médicas periódicas programadas

 

Se  realizan  con  el  fin  de  monitorear  la  exposición  a  factores  de  riesgo  e  identificar  en  forma  precoz,  posibles  alteraciones  temporales,
permanentes o agravadas del estado de salud del trabajador, ocasionadas por la labor o por la exposición al medio ambiente de trabajo. Así
mismo, para detectar enfermedades de origen común, con el fin de establecer un manejo preventivo.

 

Dichas evaluaciones deben ser realizadas de acuerdo con el tipo, magnitud y frecuencia de exposición a cada factor de riesgo, así como al
estado de salud del trabajador. Los criterios, métodos, procedimientos de las evaluaciones médicas y la correspondiente interpretación de
resultados, deberán estar previamente definidos y técnicamente justificados en los sistemas de vigilancia epidemiológica, programas de salud
ocupacional o sistemas de gestión, según sea el caso.

 

B. Evaluaciones médicas por cambios de ocupación

 

El empleador tiene la responsabilidad de realizar evaluaciones médicas al trabajador cada vez que este cambie de ocupación y ello implique
cambio de medio ambiente laboral, de funciones, tareas o exposición a nuevos o mayores factores de riesgo, en los que detecte un incremento
de su magnitud, intensidad o frecuencia. En todo caso, dichas evaluaciones deberán responder a lo establecido en el Sistema de Vigilancia
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Epidemiológica, programa de salud ocupacional o sistemas de gestión.

 

Su objetivo es garantizar que el trabajador se mantenga en condiciones de salud física, mental y social acorde con los requerimientos de las
nuevas tareas y sin que las nuevas condiciones de exposición afecten su salud.

 

PARÁGRAFO. Los antecedentes que se registren en las evaluaciones médicas periódicas, deberán actualizarse a la fecha de la evaluación
correspondiente y se revisarán comparativamente, cada vez que se realicen este tipo de evaluaciones.”.

 

Conforme con lo señalado, el trabajador oficial debe realizar como mínimo la evaluación médica preocupacional o de preingreso, evaluaciones
médicas ocupacionales periódicas (programadas o por cambios de ocupación) y evaluación médica posocupacional o de egreso.

 

El objetivo de las evaluaciones médica preocupacionales o de preingreso es determinar la aptitud del trabajador para desempeñar en forma
eficiente  las  labores  sin  perjuicio  de  su  salud  o  la  de  terceros,  comparando  las  demandas  del  oficio  para  el  cual  se  desea  contratar  con  sus
capacidades físicas y mentales

 

Por otro lado, dentro de las evaluaciones periódicas ocupacionales se encuentra las periódicas programadas las cuales se deben realizar de
acuerdo con el tipo, magnitud y frecuencia de exposición a cada factor de riesgo, así como al estado de salud del trabajador. Los criterios,
métodos, procedimientos de las evaluaciones médicas y la correspondiente interpretación de resultados, deberán estar previamente definidos y
técnicamente  justificados  en  los  sistemas  de  vigilancia  epidemiológica,  programas  de  salud  ocupacional  o  sistemas  de  gestión,  según  sea  el
caso; también dentro de las periódicas ocupacionales se encuentran las evaluaciones médicas por cambios de ocupación y ello implique cambio
de medio ambiente laboral.

 

Así las cosas, esta Dirección considera frente al caso concreto, que sí es viable que se realicen las mismas evaluaciones médicas periódicas
programadas a los trabajadores oficiales que determine el empleador.

 

No obstante lo anterior, para mayor información esta Dirección sugiere dirigirse al Ministerio del Trabajo, por cuanto es la entidad competente
para pronunciarse frente al particular.

 

Finalmente, para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la página web
www.funcionpublica.gov.co/eva en el  link “Gestor Normativo” donde podrá consultar  entre otros temas,  los conceptos emitidos por esta
Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

MONICA LILIANA HERRERA MEDINA

 

Asesora con Funciones de la Dirección Jurídica

 

MFP/MLHM
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